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RESOLUCION de la D elegación de Industria de 
Cádiz por la que se autoriza al Servicio Nacional 
del Trigo la i nstalación ele linea alta tensión y 
centro transformación que se cita. 

Visto el expediente mcoado en esta Delega,ción de Industria 
e. instancia del Servicio Nacional del Trigo, domiciliado en 
Jerez de la Frontera, en solicitud de autorización para instalar 
línea alta tensión v centro Lramfol'll1ación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios indicados en las disposiciones vigentes. 

Este. Delegación de Industria. ha resuelto: 

Autorlzar al ServicIO Nacional del Trigo :a instalaCIón de 
linea aérea trifásica a 10.000 V. , de 4.7'00 metros de longitud, 
con origen en la existente de igual tensión Parchite-Setenil y 
centro de transformación d!' 20 KV A .. para suministro del Silo 
de Setenil. 

Esta autonzación se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939 Ley 10/1966. de 18 de marzo; ~cretos 2617 
y 261911966, de 20 de octubre y las condiciones generales fijadas 
en la norma 11 de la Orden ministeria-l de 12 de septiembre 
de 1939 Y las especiales siguientes: 

l. Autorización administrativa 

1.a Las instalaciones se a justal"án a las condiciones impues
tas en el trámite de desarrollo y ejeCUCión. 

2.& Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacionaL No obstante podni admitirse el empleo 
de materiales de producción extranjera si el titu lar justifica 
debidamente la necesidad de su utilización por no reunir las 
de procedenCia nacional las características adecuadas. 

3.a Esta autorización no supone la de ·importación del ma
terial indicado en la condición ¡; nterior que deberá solicitarse 
en le. forma acostumbrada. 

4.& Esta DelegaCión de Industria efectuará durante las obras 
de instalación y una vez terminadas é~tas las comprob~~ones 
necesarias por lo que afecta al cumphmlento de las condICIones 
reglamentarias de los servicios de electricidad y asimismo el 
de las condiciones espeCiales de esta resolución y en relación 
con la. seguridad pública. en la forma especificada en las dis· 
pOSiciones vigentes. 

5.a La Administración dejara sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impueita..~ . 

11. Desarrollo y ejecución de la instalación 

1.0 Las obras deberán realizarse en lo que no resulte mo
dificado por las cláusulas de la presente autorización o por 
las pequeñas variaciones que puedan ser autorizadas de acuer
do con el proyecto presentado. suscrito en Sevilla por Perito 
Industrial con fecha agosto de 1967, en el que figura un pre
supuesto de ejeCUción total de 527.405 pesetas, con las obligadas 
modificaciones que resulten de S ll ade.ptación a las instruc
ciones de ca,rácter general y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de A. T., aprobado por Orden ministerial de 23 de febrero de 
1949 y modificación introducida. por la de 4 de enero de 1965 . 

2:0 El plazo de puesta en marcha será de seis meses, con
tados e. partir de la publicación de !a presente autorización en 
el «Boletín Oficial» de la provincia. 

3-.0 El titular' de estas instalaciones dará cuenta por escrito 
a fosta Delegación de la fecha de comienzo de los trabajos. 
Igualmente de le. terminación de las obras, a efectos de reco
nocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en marcha 
como cumplimiento del artículo 16 del mencionado Decreto 
2617/1966. 

111. Declaración de utilidad pública 

1.0 Se declaran de utilidad público a los efectos del Decreto 
2619/19'6'6 las instalaciones citadas, previa la correspondiente 
indemnización al dueño del predio sirviente y siempre que se 
establezcan los medios de seguridad previstos en los Reglamen
tos en vigor sobre las instalaciones eléctricas. 

2.0 Esta declaración lleva implícita la necesidad. de ocupa
ción de los bienes o adquiSición de los derechos afectac;los, Mi 
como la imposiCión de la servidumbre de paso de energla eléc
trica. Igualmente la e.utorización para el establecimi~n.to o paso 
de la instalación eléctrica sobre terrenos de dommlO, uso o 
servicio público o patrimoniales del Estado o de uso público 
propio o comunales de la provincia o municipio. o las de ser
vicios de los mismos y. zonas y servidumbr.e. pública, pro<;urando 
en todo caso hacer compatible la afectaclOn a la fmalIdad de 
la zona de servidumbre con el sistema técnico de paso. conforme 
a la s.ección segunda del Decreto 2619 /1966. 

3.0 En caso de tener que acudir a la expropiación forzosa 
o a ésta y a la urgente ocupación de terrenos, la tramitación 
de los expedientes para la obtención de estos beneficios será 
realizada de acuerdo con el Decreto citado, solicitándOlo con· 
forme al artículo 15 del mismo. 

Cádiz. 21 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.~·.66O-B . 

RESOLUCION de la Delegación de Indus.tria de L é
rida por la que se declara de utilidad pública la ins
talaCión eléctrica que se cita . 

Visto el expediente mcoado en esta Delegación de Industria 
a instanciQ de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», domi
ciliada en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, en solicitud de que 
se declare la utilidad pública de la instalación eléctrica autori
zada por esta. DelegaCión de Industri,a en esta fecha y cuyas ca
racterísticas princiJXtles son: 

Origen de la línea: Apoyo 24 de la linea Pons-Cervera. 
Terrenos que atraviesa : Término municipal de Pons. 
Final de la lme",: E. T. «Cante». 
Tensión: 25.00'0 V 
Longitud: 195 metros. 
Apoyos: Postes de madera y castilletes metálicos. 
Situación: E. T. «Conte». 
Potencia y tensión: E. T . de 50 KVA. a 25.000/ 380-220 V. 
Referencia : A-1.265. 

Esta DelegaCIón de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley 1O/19H6. de 18 de marzo, y Reglamento para 
su ejecución de 20 de oetubre de 1966. ha resuelto: 

~clar>ar la utilidad pública de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adquisición de los derechos afectados, así como de la impo
sición de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida. 10 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-8.687-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Lé
rida por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», domici
liada en Barcelona. plaza de Gataluña, 2, en solicitud de que 
se declare la utilidad pública de la instalación eléctrica auto
rizada por esta Delegación de Industria en esta fecha y cuyas 
características principales son : 

Origen de la línea : Apoyo 470 de la línea Pons-Sanahuja. 
Terrenos que atraviesa: Término municipal de Pons. 
Final de la línea: E. T . «Mascó». 
Tensión: 25.000 V. 
Longitud: 20 metros. 
Apoyos: Postes de madera. 
Situación: E. T. «Mascó». 
Potencia y tensión: E. T de 25 KVA. a 25.000/ 380-220 V. 
Referencia: A-1.2H5. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto ell la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y Reglamento para su 
ejeCUción de 20 de octubre de 1966, ha resuelto: 

Declarar la utilidad pública de la instalación eléctrica men
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adquisición de los derechos afectados, así como de la impó .. 
sición de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida, 10 de noviembre de 1966.-EI Ingeniero Jefe.-8.686-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industrta de 
Madrid por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio 
en Madrid, calle de Hermosilla, número 1, solicitando autoriza
ción y deciaración en concreto de utilidad pública para la ins
talación de una linea eléctrica, cuyas características técnicas 
se detallan, y cumplidos lOS trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo nI del Decreto 2617/ 1966, de 20 de octubre. y en 
el ce,pítulo III del Decreto 2619/ 1966, de igual fecha, • 

Esta Delegación de Industria, en uso de las facultades que 
le confieren ambas disposiciones, ha resuelto: 

1.0 Autorizar a «Hidroeléctrica EspañOla, S. A.», el estable
cimiento de una línea eléctrica a 45 KV., con conductores de 
aluminio-acero de 147,1 milímetros cuadrados de sección, sobre 
aisladores en cadena y apoyos metálicos, con cable de tierra 
de acero de 50 milímetros cuadrados. Tendrá una longitud de 
38,685 kilómetros. teniendo su origen en le. subestación de San 
Agustín de Guadalix y su término en la de Gandullas, ambas 
propiedad de la Sociedad peticionaria, y atravesará los tér
minos municipales de San Agustín de Guadalix, Pedrezuela, Ven
turada, Cabanillas de la Sierra, La Cabrera, El Berrueco, S~te 
IgleSias, Navas de BUitrago, Cinco Villas, Buitrago y Gandullas. 

2.° Declarar en concreto kl, utilidad pÚblica de la línea eléc
trica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley lQ/1966 
Y su Reglamento de apliooción de 20 de octubre de 1966. 
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Para el desarrollo y ejecución de la i.nstalación el titular de 
la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capitulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, 24 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-8.'172-C. 

RESOLUCION de la Delegación 'de Industria de 
Madrid por la que se declara de utilidad pÚblica 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expecUente 1OCOadO en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio 
en Madrid, calle de Hermosilla, número 1, en solicitud de au
torización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública de una línea eléctrica, cuyas características técnicas se 
dete.llan, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y en el 
capítulo III del Decreto 2619/ 1966, de igual fecha, 

Esta Delegación de Industria, en uso de las facultades que 
le confieren ambas disposiciones, ha resuelto: 

1.0 Autorizar a «lildroeléctrica Española, S. A.», el estable
cimiento de una línea eléctrica a 45 KV., con conductores de 
aluminio-acero de 181,7 milímetros cuadrados de sección. sobre 
aisladores en cadena y apoyos metálicos. Estará protegida por 
un oo.ble de acero galvanizado de 50 milímetros cuadrados de 
sección. Su recorrido. de 21.062 metros. tendrá su origen en la 
subestación de Fuencarral, sita en el kilómetro 12,800 de la ca
rretera Madrid-Irún y pasando por los términos municipales de 
Fuencarral, El Pardo, Colmenar Viejo y San Agustín, finaliz.ará 
en una proyectada subestación de «Hidroeléctrica EspañOla» en 
San Agustín de Guooalix. 

2.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la línea eléc
trica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley 10/1966 
Y . su Reglamento de aplioo.ción de 20 de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en, el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966. 

Madrid, 24 de noviembre de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-8.773-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Oviedo por la que se autoriza a «Hidroeléctrica del 
Cantábrico, S.A.», para establecer las instalaciones 
eléctricas que se citan. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente inco~ 
do a instancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», en la 
que solicita autorización administrativa para instale.r una linea 
eléctrica a 50 KV. en San Claudio, término municipal de Oviedo, 
derivada de la existente entre la central de Priañes y la sub
central de Corredoria, y la declara.ción en concreto de su utili
da.d pública, 

Esta Delegación de Industria, en uso de las · atribuciones que 
le confiere el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y el Regl~ 
mento de la Ley de Expropiación Forzosa y Sánciones en ma,. 
teria de Instalaciones Eléctricas, aprobado por Decreto 2619/1966. 
de igual fecha, ha resuelto: 

Autorizar a «Hidroeléctrica d,el Cantábrico, S. A.», pare. es
tablecer las instalaciones eléctricas que se relacionan en la con
dición tercera de esta resolución y declarar en concreto su uti
lidad pública. 

La presente autorización y declaración de utilidad pública se 
otorga de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
otdenación y defense. de la industria, y la Ley 10/1966, de 18 
de marzo, con las condiciones generales establecidas en los apar
tados uno y dos del articulo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio, sobre el régimen de instalación, ampliaCión y traslado de 
industrias y las especiales siguientes: 

Primera.-No podrán comenzarse las obras sin la aprobación 
del proyecto de ejecución, a cuyo efecto por «HidroeléCtrIca del 
Cantábrico, S. A.», se dará cumplímiento a lo dispuesto en el 
artículo 11 del Decreto 26l7/1966, de 20 de octubre, en el plazo 
máximo de un mes, contado a partir de la fecha de publicación 
de esta Resolución en el «Boletín Oficial de la Provinoi& de 
Ovieoo». 

Segund6.-A efectos de la ocupación de bienes de propiedad 
particular, adqUiSición de derechos e ímposición de servidumbre 
forzosa sobre los mismos, con cuyos propietarios no se haya 
convenido libremente la adquisición o indemnización am1stosa, 
por «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», se dará cumplimiento 
e. lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de 20 de octubre 
de 1966 sobre expropiaCión forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctric'as. 

Tercera.-Las car·acteristicas de las instalaciones a que se 
refiere la presente Resolución serán las siguientes: 

Una línea de transporte de energía eléctrica, aérea, trifásica, 
símple circuito, a 50 KV. de tensión de servicIo, en cable de 

aluminio-acero de 74,37 milímetros cuadrados de sección total, 
aisladores Esperanza tipo 1.507 y apoyos metálicos. Vano medio 
de 300 metros. Longitud total aproxímada de 2,2 kilómetros, ori
gen en la linea Priañes-Corredoria, en el lugar denominado 
«Lampajua», y final en la subestación de transformación a 
50/10 KV., en terrenos de «Fuente Trubia, S. A.» 

Emplalllamiento en San Claudio, término municipal de OViedo. 

OViedo, 22 de noviembre de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-3.641-E. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Valladolid por la que se declara de utilidad públi,
ca la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Electra PopUlar Vallisoletana, S. A.», con domi
cilio en esta capital, calle 20 de Febrero, número 6, solicitando 
autorización administrativa para instalar una línea de tre.ns
porte de energía eléctrica y la declaración de utilidad públioo. 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en la legiSlación vigente, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 

Declarar de utilidad pÚblica la reforma de las líneAs a 44 KV., 
en término municipal de Tordesillas, que se citan: 

1. Linea que partiendo de la S/E. de «Saltos del Sil» en 
Tordesillas enlaza con la actual Medina del Campo..casilla nú
mero 6, con una longitud de 5.512 metros. 

2. Línea qUe partiendo de la StE. de «Baltos del Sil» en 
Tor~sillas enlaza con la actual casilla número 6-Valladolid, con 
una longitud de 2.721 metros. 

3. Línea derivación a «Riera Marsá, S. A.», con 580 metros 
de longitud. 

4. Línea que partiendo de la StE. de «Saltos del Sil» en 
Tordesillas enlaza con la de Toro, con una longitud de 2.042 
metros. 

5. · Linea que pe.rtiendo de la StE. de «Saltos del Sil» en 
Tordesillas entronque con la de la Confederación Hidrográfica 
del Duero. con una longitud de 4.320 metros. 

Asímismo se declara de utilidad pública la reforma de las 
líneas a 13,2 KV., en término municipal de Tordesillas, que 
se citan: 

1. Línea de circunvalación a Tordesillas, con longitud de 
4.641 metros. 

2. Derivación a centro de transformación San Martín, con 
una longitud de 419 metros. 

3. Derivación e. centro de transformación carretera de Ve
lilla, con una longitud de 124 metros. 

4: Derivación a centro de transformación Escuelas, con una 
longitud de 181 metros. 

5. Derivación a centro de transformación Santa Maria, con 
una longitud de 390 metros. 

6. Derivación a elevación de aguas. 
7. Derivación a centro de transforme.ción Juan de la Cruz. 
8. Derivación a centro de Transformación Palacio. con una 

longitud de 308 metros. 
9. Derivación a centro de transformación Fuente el Cristo 

y Fábrica de Hilaturas, con una longitud de 38 y 490 metros. 
10. Derivación a centro de transformación del Albergue Na

cional y Colonia Infantil. 
11. Derivación a centro de transformación San Vicente, con 

una longitUd de 290 metros. 
12. Derive.ción a centro de transformaCión Vázquez, con una 

longitud de 220 metros. 
13. Enlace del centro de transformación San Vicente al cen

tro de transformación San Martín. 
14 . . Línea a Torrecilla de la Abadesa desde la StE. de «Sel

tos del Sil», con una longitud de 593 metros. 
15. Linea a Matilla de los Caños desde la S/E. de «saltos 

del Sil», con una longitUd de 3.500 metros. 
16. Derive.ción a Villavieja del Cerro desde el apoyo núme

ro 2 de la línea a Matilla de los Caños. con una longitud de 
3.405 metros. 

Contra la presente ResoluCión cabe recurso de alzada ante 
la Dirección General de le. Energía en forma y plazos regla,. 
mentarios. 

Valladolid, 16 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-
3.662-B. 

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Ba,. 
dajoz, Córdoba. Huelva. León y Teruel por las que 
se hace públiCO que han sido declarados caducados 
los permisos de investigación que se indican. 

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber que han sido declarados caducados los Siguientes 
permisos de investigación, con expreSión de número, nombre, 
mineral, hectáreas y térm1Iio municipal: 


